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En la Ciudad de México, siendo las 17:00 horas del día 25 de febrero de 2026, en la Unidad Médica de Alta 
Especialidad (UMAE) Hospital de Especialidades “Dr. Bernardo Sepúlveda Gutiérrez” del Centro Médico Nacional 
“Siglo XXI”, ubicada en Avenida Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, 
Ciudad de México, se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas se consignan al final del presente 
documento, con el objeto de celebrar el acto de Adjudicación correspondiente al procedimiento de 
ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  Electrónica No. AA-
50-GYR-050GYR998-T-26-2026, para los “SMI DE ESTUDIOS DE LABORATORIO CLINICO PARTIDA 61 
PRUEBAS HISTOCOMPATIBILIDAD., conforme a lo establecido en los artículos 35 fracción III, 36, 39 fracción 
II y 49, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) vigente. 

El acto fue presidido por el Lic. Daniel Herrera Cabello, Director Administrativo de esta Unidad Médica de Alta 
Especialidad, quien actúa con el carácter de servidor público facultado para participar en el procedimiento 
conforme al artículo 1, 5 y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025, artículo 2 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en observancia al numeral 5.3.8 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (POBALINES, clave 1000-001-014). 

Estuvieron presentes en el acto los siguientes servidores públicos: Lic. José Germán Garza Olmedo, Jefe del 
Departamento de Abastecimiento, Lic. Laura Atenas Morales Monterde, Jefe de Oficina de Adquisiciones, quienes 
participan en el procedimiento en su carácter de área contratante, con fundamento en el artículo 2, fracción I 
del Reglamento de la Ley, que define al área contratante como aquella facultada para realizar los procedimientos 
de contratación; así como en los numerales 5.3.1, 5.3 inciso c) y 5.3.8 de las POBALINES del IMSS, que 
establecen su obligación de intervenir en los actos inherentes al procedimiento, la Dr. José Alberto Sánchez 
Cañas, Jefe de Servicio de Banco de Sangre CMN SXXI en su carácter de Área Requirente y técnica, con 
fundamento en el artículo 2, fracción II y III del Reglamento de la Ley, esta última que establece que el área 
técnica es responsable de elaborar las especificaciones, evaluar técnicamente y responde, en la junta de 
aclaraciones, las preguntas que sobre estos aspectos formulen los Licitantes. Lo anterior en concordancia con los 
numerales 2.8, 4.25 y 4.39 de las POBALINES, que regulan su participación en el procedimiento conforme a sus 
atribuciones técnicas. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con fundamento en los artículos 1, 35 fracción III, 36, 39 fracción II, 46, 47, 49, 54 fracción V de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 
de abril de 2025; así como en los artículos 2, fracción I, II y III, y 99 del Reglamento de la citada Ley, y en 
apego a lo dispuesto en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se lleva a cabo el presente acto de notificación 
del fallo y demás actuaciones inherentes al procedimiento, conforme a las disposiciones aplicables en la materia. 
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A fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 46, 49 y 56 de la Ley, y 2 fracción III y 99 de su 
Reglamento, se procedió a dar lectura al resultado de la evaluación técnica, la cual fue elaborada por la por el 
Jefe de Servicio de Banco de Sangre CMN SXXI en su carácter de Área Técnica, conforme a lo dispuesto en los 
numerales 2.8 y 4.24.1y 4.25 inciso f) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES). 
La evaluación fue integrada mediante el formato FOCON-11, conteniendo el análisis detallado de las 
características técnicas requeridas, y determinando la viabilidad técnica de la propuesta recibida. Acto seguido, se 
procedió a dar lectura al fallo correspondiente. 
-------------------------------------------------------------------Dictamen Técnico-------------------------------------------------------------------- 
Conforme a la recepción de propuestas se realizó la evaluación técnica al Licitante  ABALAT, SA DE CV, dando 
como resultado lo siguiente: 
ABALAT, SA DE CV cumple satisfactoriamente con los requerimientos técnicos establecidos para este 
procedimiento de contratación, lo anterior conforme al análisis realizado mediante el formato FOCON-11 
“Resultado de Evaluación Técnica”, suscrito por el Jefe de Servicio de Banco de Sangre CMN SXXI, en su 
carácter de Área Técnica, conforme a lo dispuesto en el artículo 2, fracción III del Reglamento de la Ley, y al 
numeral 2.8 de las POBALINES, que la reconoce como responsable de la elaboración de especificaciones 
técnicas, la evaluación técnica de las propuestas y la atención a las aclaraciones de carácter técnico. 
----------------------------------------------------------Dictamen Legal-Administrativo-------------------------------------------------------- 
Se procede a realizar la evaluación Legal-Administrativa al Licitante ABALAT, SA DE CV dando como resultado 
que cumple con las condiciones legales y administrativas, requeridas por la Ley, conforme a la evaluación 
realizada por el Área Contratante, en términos de lo dispuesto en los artículos 47 y 49 fracción VII de la Ley, 
así como del numeral 5.3.10 de las POBALINES. 
------------------------------------------------------------------Dictamen Económico---------------------------------------------------------------- 
Se realizó evaluación de la propuesta económica al Licitante ABALAT, SA DE CV, fueron evaluadas conforme a 
los criterios económicos establecidos, dando como resultado lo siguiente: cumple con las condiciones de precio y 
conveniencia para el Instituto; lo anterior conforme a lo dispuesto por el Área Contratante, con base en los 
artículos 35 y 57 de la Ley, 99 del Reglamento de la citada Ley y el análisis efectuado a través del formato 
FOCON-12 “Resultado de Evaluación Económica”, conforme a los numerales 5.3.10 de las POBALINES. 

 
Como resultado de los dictámenes técnicos, legales y económicos descritos, y con fundamento en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 49 de la Ley, la convocante 
procede a emitir el fallo correspondiente al procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL BAJO 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  AA-50-GYR-050GYR998-T-26-2026, relativo a la contratación de los “SMI DE 
ESTUDIOS DE LABORATORIO CLINICO PARTIDA 61 PRUEBAS HISTOCOMPATIBILIDAD, conforme al 
análisis integral contenido en los formatos FOCON-11 FOCON-09 y FOCON-12. 
------------------------------------------------------------------------------Fallo----------------------------------------------------------------------------- 
Con sustento a las evaluaciones que anteceden y que son fundamento de esta decisión, por tratarse de las  
propuestas técnicamente solventes, económicamente viables y legalmente admisibles, y en virtud de que cumplen 
con las especificaciones técnicas requeridas, los criterios de evaluación previstos, las condiciones administrativas 
establecidas y garantizan el cumplimiento de las obligaciones contractuales, se adjudica el servicio a los 
siguientes licitantes: 
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Licitante adjudicado: ABALAT, SA DE CV 
Estatus: Asignado al 100% 
Procedimiento: ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  AA-50-
GYR-050GYR998-T-26-2026 
Objeto: “SMI DE ESTUDIOS DE LABORATORIO CLINICO PARTIDA 61 PRUEBAS HISTOCOMPATIBILIDAD 
Vigencia del contrato: 01 de marzo al 30 de abril de 2026 
 
-----------------------------------------------------------Detalle de las Partidas Adjudicadas------------------------------------------------- 
Licitantes adjudicados: ABALAT, SA DE CV, en virtud del fallo emitido, se formalizarán los contratos 
correspondientes bajo el número 050GYR998N2626-037-00, mediante el cual se adjudican las partidas convocadas 
en el evento de  “SMI DE ESTUDIOS DE LABORATORIO CLINICO PARTIDA 61 PRUEBAS 
HISTOCOMPATIBILIDAD, conforme a lo siguiente: 

    
 ABALAT, SA DE CV 

P DESCRIPCION UM 
CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

  
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE MINIMO 

IMPORTE 
MAXIMO 

1 

Prueba cruzada por citometría de flujo o 
microlinfocitotoxicidad mediana por 
complemento para linfocitos totales y con 
separación de linfocitos T y B (inicial, 
pretrasplante y cadavérico). 

SERVICIO 41 102  A  $10,919.64  $         445,521.31  $1,113,803.28 

2 
HLA PARA LOCUS, A,B, C/DR, DQ, DP 
(Método de baja/mediana 
resolución).Trasplante Renal 

SERVICIO 91 228  A  $8,502.15  $         775,396.08  $1,938,490.20 

3 
HLA PARA LOCUS A, B, C/DR,DQ, DP 
(método de alta resolución). Trasplante de 
C. Hematopoyeticas. 

SERVICIO 1 1  A  $10,805.06  $           10,805.06  $10,805.06 

4 
Prueba de especificidad para la detección 
de Ac vs Ag Clase I, % PRA específico. 

SERVICIO 104 260  A  $7,936.82  $         825,429.28  $2,063,573.20 

5 
Prueba de especificidad para la detección 
de Acvs Ag Clase II, % PRA específico. 

SERVICIO 104 260  A  $7,936.82  $         825,429.28  $2,063,573.20 

6 
Prueba de detección de Ac HLA donador 
específico Clase I, antígeno único. 

SERVICIO 85 212  A  $7,526.02  $         638,206.50  $1,595,516.24 

7 
Prueba de detección de Ac HLA donador 
específico Clase II, antígeno único. 

SERVICIO 85 212  A  $7,526.02  $         638,206.50  $1,595,516.24 
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8 Quimerismo por micro satélites. SERVICIO 6 16  A  $7,279.69  $           46,590.02  $116,475.04 

A CUMPLE ECONOMICAMENTE SUB TOTAL     $      4,205,584.02 $10,497,752.46 

B NO CUMPLE TECNICAMENTE IVA %     $         672,893.44 $1,679,640.39 

C PRECIO NO ACEPTABLE MONTO TOTAL     $      4,878,477.46 $12,177,392.85 

 
 

Número de Contrato 
CompraNet 

Objeto Monto Mínimo Monto Máximo Vigencia Garantía  

050GYR998N2626-
037-00 

“SMI DE ESTUDIOS DE 
LABORATORIO CLINICO 
PARTIDA 61 PRUEBAS 
HISTOCOMPATIBILIDAD 

 

$4,205,584.02 $10,497,752.46 
01 de Marzo al 30 
de Abril de 2026 

10% $1,049,775.25 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley, se hace del conocimiento que los participantes 
adjudicados cuyo monto contractual sea superior a $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.), sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado, deberán presentar en original para cotejo y copia simple para 
resguardo, los siguientes documentos: 
 

• Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), 

• Opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y 

• Constancia de situación fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT). 

 

Dicha documentación deberá entregarse en la Oficina de Adquisiciones de esta Unidad Médica de Alta 
Especialidad, ubicada en Avenida Cuauhtémoc número 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, 
Ciudad de México, a partir del día hábil siguiente a la notificación del presente fallo, en un horario de atención 
de 09:00 a 16:00 horas, para su integración al expediente correspondiente. 
 

Los licitantes que obtuvieron la asignación deberá ejecutar los servicios contratados en la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional Siglo XXI, ubicada en Avenida 
Cuauhtémoc número 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, conforme a 
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lo establecido en esta ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, en 
el Anexo Técnico, y en los Términos y Condiciones que rigen el procedimiento. 
 

En términos del artículo 49 de la Ley, con la presente notificación el fallo surte efectos jurídicos y las 
obligaciones contractuales derivadas de este acto serán exigibles a partir del 01 de marzo de 2026, sin perjuicio 
de la formalización del instrumento jurídico correspondiente. 
 

El contrato será formalizado en la Oficina de Adquisiciones de esta UMAE, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la emisión del presente fallo, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley. 
 

No habiendo más asuntos que tratar, y habiéndose leído en su totalidad la presente Acta, se da por concluido el 
acto de notificación del fallo, siendo las 18:00 horas del día 25 de febrero de 2026. Firmando por parte de los 
servidores públicos y demás participantes utilizando para tales efectos la firma electrónica emitida por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) vigente, para los efectos legales administrativos y de notificación a que haya 
lugar, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez al acta, quienes reciben copia de esta. 
 
 
 
 


